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Gobierno civil de la provincia de Toledo ^ 
E l Krjmm Sr.'secretario de estado y del des
pacito de lo interior me comunica con fecha 
i? del corriente la real orden siguiente: 

trEI icúor secretario del despacho de lía* 
rienda ate dice con fecha de só de marzo dili* 
mo lo qoe -sigue.=Siendo frecuentes laa estrac* 
ciones da efectos y caudales, que por los facciof 
sos se hacen de las administraciones, tesorerías 
y e laucos do' la real Hacienda, privando de 
consiguiente >al real tesoro de .Jos recursos con 
«fue cuenta para cubrir bis atenciones del JSr^' 
vicio público, ha resuelto S. M . la RCISA Go* 
bernaiora [ue - '¡ . á V$ Batj eomo lo ejecuto, 
á tln d- qpe se sirva esejtar el celo de las aui 
torídades depeodientes del ministerio de su car
go eon objeto a' que presten por IU parte, una 
snoperaeioD elu'az á las disposiciones de los in* 
tendentes relativas á asegurar lo* intereses del 
atado/* IT* apt i • .» 

Ixi que traslado i V . S. para su inteligencia 
y rtacto roniplimiento. i 

V yo lo hsgo j V V . para su conocimiento* 
enrarga'ndoles el mas exacto cumplimiento de 
cuantas disposiciones leí comunique el sealor 
Intendente. = Toledo 1 3 de abril de •• 
K. 1. I, Francisco de Gslvca. Sres, justicias y 
ayuntamiento* de los pueblos de esta provinaia, 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
M Eacmo. 6r- secretario de estado y del des
pacho de lo Interior con fecha 3 del actual me 
cocun. . nt real orden siguiente; 

M . La KBINA Goberudora se ha digna* 
*> Arifl^uaj eon fecha de ayer el real decreto 
aíguiente:' akiniiendo i Jos méritos, servicios y 
cireunn.T.eiiade. 1). Angel M.ría Valltjo, he 
ensilo á Lien nomorsrle á nouabro de inl au-
girtta Hija U K E I N S Don* fas ai i 11, subsccro^ 
tarío del uiiniaterio de lo Interior du vuestra car* 
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go. De real orden lo comunico á V . S. para su 
1 •, [ L L J .,k 11 - J y efectos cor respondí en tes." 

V yo lo participo a los ayuntamientos de 
la provincia para los fines conducentes. Tole* 
do 15 de abril de j - ,.,.—^. G, 1. Francisco 
de (¿¡dvee* [ 
al vL ' / • • ¿ j ^ ' i r tseri f 

Gobierno civil de la provincia de Toleda^r. 
f . l Kxi'uio, Sr. secretario di eat| lu v deldaapav* 
cho con fecha 4 del actual me traslada Ja real 
orden que si^ue. 

Con fecha de 31 de marzo ultimo ha dir i
gido al ministerio de mi cargo el secretario del 
consejo de ministros la comunicación siguien
te: 
y nXn sesión de 14 de este mes acdrdo el 
consejo de señores minUtros se propusiese í 
y M . Ja REINA Gobernadora que se digne man
dar se reencargue a todos los minútenos el mas 
exacto cumplimiento de la real orden de 15 de 
febrero último,señalando termino para regresar 
$\ España i los espaiiolea que se hallan fuera del 
reino, y gozan haber del estado, para poder 
continuar en su goce. S. M , ha tenido i bien 
aprobar este acuerdo, y lo participo á V . E r 

para ios efectos consiguientes." 
- Do orden de S* M . lo traslado í V., S. para 
su" inteligencia y cumplimiento, 
1 . Y yo lo hago i los ayuntamientos para los 
fines, conducentes. Toledo 1 l: a;mJ da ¿ • • " 
E . G. I. Francisco de Galvez. 
t̂  »• 1 !»• 

. Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
E l hacino, Sr. secretario de estado y del des 
pacho de lo Interior con fecha 6 del actual me 
traslada4 la real orden que sigue. 

Por el ministerio de la Guerra se ha comu 
nica lo en ¡so de marzo dltimo al capitán gene
ral de Granada ia real orden siguiente; 

y> Con formándose S . M . la RSÍMA Goberna
dora con lo espoesto por el tnouuai supremo 
da Guerra y Marina cn acordadas de aÜ d« no-
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»icmbie riel afío tílilmo y ¿4 M corrttnffii 
acere* riel contenido de la instancia de 1>- .la-
cinto Medina, IAMHCQ |*rrsonero de la ciudid 
de AluaunVar, solicitando una aclaración sobre 
si deben d no jorrearse Jos mozos que se I is lkn 
procesados criminalmente; sé ba dignado resol-
Ter que ckbsm alistarse y j j f « * U C f t c l o u , ° * I o * 
encausados eomprendidos en la quinta, sin per
juicio da la continuación de >us causas por sus 
respectivos jueces;» cuyos fallos son los que deci
dirán si hay o no posibilidad de que cubran 
sus plaaas loa qne sabe ron soldados, en cuyo 
primer caso pasaría inmtahat ¿mente a* relevas 
li los que por su culpa ertan sirviendo: y qne 
se circule por regla general para evitar la repe
tición de casos de este naturaleza." 

De ordesvde 3* M . lo traslieio a V . S. jjara 
su iiitelfgeiifM y f^etos coriH^OndteiitíS. *> 

V yo lo bago a los ayuntamientos fiara los 
efectos oportunos. Toledo 15 deabril de J — 
£ . G . i . Francisco de Calvez. 

Gobierno civil de to provincia de Toledo^ 
£1 Exento. Mr. secretario de estado v del despa
cho de lo Interior en real orden de 24 de marzo 
Olfjmo me dice lo que sigue. 

y> Vistos los obstáculos que la existencia de 
predios comunes oponía i los progresos de la 
agricultura, de la pohUeiort ydc las costumbres 
y quietud de los pueblos ^ tuvo i bien 8. IH. 
dictar en 1 4 de agosto último las oportunas 
reglas para facilitar su enagenariou, y encjrgd 
ú los ayuntamientos la instrucción de los es
pedientes para celebrar las subastas. 

Pocas han sido hasta ahora las ventas pro
movidas por los cuerpos municipales, y no 
poede atribuirse e»ta ovrition a* otras causas 
que si falta oV celo público, si preocupación 
arraigada eo favor de la existencia de bienes 
de prontos, d ú manejas criminales en la admi
nistración do esta luíooala hacienda, 

8. ftfc des«a que el celo y h autoridad do 
V . st- emplee efieazmetite en remover estos 
estorbo» ilustran**? a* ta pueblos sobre t u 
ventajas qne produce la reducción de los bienes 
público* á dominio particular, y corrigiendo i 
jos ayuntamientos strmpre qne la apatía 4o. sus 
iadivídaoi rf abusos introducidos en la adminis
tración de las lineas de propios, puedan ser loa 
motivos' efue mas poderosamente contrilmyan 
á mantenerlas en el estado de amortizaciou en 
que se encuentran** • 1 1 • • .-1 

En real orden de 34 de agosto del alio t i l-
t imo, inserta en el BoMiri orinal tk e*i» pro
vincias número 105, fecha t do «ettembre, ha 
tPni-l* é bien S, M. Jo-terminar las opoMnnas 
reglas para facilitar la enagenaclon de precios 
rústicos y urbanos pertem rieotes i propios. Es
ta so1» rana resolución, que? tantos bienes pro
porciona a la agricultura facilitando medios pa
rque e¡ nc*ie>rc industrioso consiga aumentar 
su capital. V- á los pueble* el grande de poder 
con su importe atender a' sus precitas necesi ta-
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¿Vi, hhrímlost de unta fineta r p » nada \, ^ 
ducen y que no pueden ser cuidadas coa el C 4 

mero que debiera por carecer de fondos, retul 
v^ndo de aqui que puntas en arriendo el 
I# |omc urocura tan solo hacerlas product^ 
el tiempo, que las disfruta, no lia pvcdaeMo It, 
felices r c í u J t a J ü S que eran de esperar; por i ü 

tanto y a tin de que pueda tener pnnttnl c ü «* 
piimientó cuanto se previene en la inserta real 
orden ,*es[>ero del relo de loa *yuntamientos 
que afloptrn por su parte cusmas medidas crean 
conducentes para que se Heve i efecto la en,, 
genation de todos ios predios rrfaticok y urbano, 
que aun de los propios de los pueblos, forman
do al efecto el oportuno espediente con sujeción 
á las rtglas establecidas en la citada real ordeu 
de 24 de ej;o*to del arío-ühiirjn. üuledo to de 
febril de- i B t f — h V G - í . J í f i o d e c o dt Gatst-i -
Sres. justicias y ayuntamientos de la provincia, 

Intendencia de la provincia de Toledo, = 
Los señores administrador y cortado/ de rentas 
estancadas de esta provincia cn oficio de 6 del 
actual me dicen lo que sigue: 

wEn oticto focha' 17 de febrero último hi
cimos presente al V . S. que sin tjmraargo délo 
comunicado en el fioletin i¿. 15 Ü , a ti ei Ir ¡\w 
las justicias cuidasen da que los pneUos acudie
sen á surtirse de LIIBAI que en ellos so ssccewu-
se, proponiendo personas crue se eucargaseo de 
la venta á la menuda eu ra furuut Btpresada cn 
diclm Boletín*, no Ju hablan verificado) los pue
blos que ie detallaban en la lista que acompa-
fiábamos á V . S,; y en su consecuencia tuvo 4 
bien acordar la comunicación de esta oposición, 
en Í 6 de lebrero indicado á cada justicia, que 
se publico* en el Boletín u' 2 5 del a 6 del mis
mo mes. para su cumplimiento con toda urgen* 
cía bajo au responsabilida 1 y la mulea de veinte 
ducados de efectiva exacción» Solamente poco 
mas de la mitad de los ochenta que faltaban 
han cumplido con lo prevenido por Vf* Ski ^ 
manera que el resto, comprendidos en la a4* 
junta lista, no habiendo obedecido, se esta' en 
el caso de que se sirva comunicar nueva orden 
i las justicias respectivas, con el objeto pro
puesto bajo de un término ímproroguble. te-
níendo efecto en su caso la imposición de Ja 
multa con que V . S. lea conmind, pues de la 
contrario los pueblos, después que carecen de un 
artículo tan de primera como urgente necesi
dad, se da" lugar á defraudaciones y contraban
do con menoscabo de los reales intereses." 1 

Lo que trascribo á V V . á fin de que bajo 
su personal responsabilidad cumplan coa lo 
propuesto por los señores gefes de estancadas de 
esta provincia, en el preciso e improrogslde 
plazo de doce dias; bien mtendide que de lo 
Contrario se les exigirá ia multa de treinta du¬
cados que serán aplicados i la real Hacienda! 
cato sin perjuicio de dictar l u demás providen
cias que considere oportunas en vista de tau 
escandalosa apatía y falta da ouediejicia 4 J* 
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• otortdad que ejerso y B. <8fc te Tía rJ*gn*¿i 
confijnir. Díof i- :-• 4 V V ; muchos aileaV 
Toledo 13 de abril de T 9 3 S i t = R I mar^liW'oV 
Ílasa-Piiearro,— Sres justicíaí y 'ayiinjTmiVmot' 
lia Alménese f Veiverde^^icolár; A ^ S ^ A T T O J 

ba, \rw. 1, Azu pi'-j. 1, Csaotrena. Cewirfehtosj 
l A . / . s JfliC*!. i - , Cob . j j . H fllulrirtllsl1 el 
Horcajo; Esearubajosa, K I I Í H I \ Hatea*; 
lfrles. Yunces^ la it< nr r:*. n" I . . . VJ -
uecpie, Maqueda, Naval p'i no, NavahohdilrV-y 
Majadilias, Nava'dril los do Toiedo, Navalñiorsrl 
dt rotedu, Navas de Ratorla, Nombrle, Hoiitanir, 
Rozas do Puerto Real, S. Martin de IVTontarbari,' 
aV Silvestre,- Sta. Olalla, Villainle),VíIlamínayaV 
• t - j j • 1 , [ . fr ,u. 1 t; i.. !ob 

v, . • .-- - > i AV1IO OrJCFAL, 1 ' ' M 1 

», •» • • JÍ*J V JJ1 T ' L - ' 1 I _ ' "' .1 v i . 

' D - Joaquín Miranda, ordenador gefe supe
rior de la administración militar del distrito, de 
AnduIucía&chpOebiendo contratarse eo publica 
subasta el servicio de Ja hospitalidad militar de 
Ja placa de Ceuta, en virtud de real ortferf 
de 23 de marzo ultimo, por tiempo de dos 
arios con tai kw desale el dia en quesccoinonrque-
la soberana aprobación, can arreglo al pliego 
general de condiciones redactado por la inter
vención general del ejercito, y aprobado por 
S. M. en la citada real orden, be scdaUdo p i 
ra el tínico ri mate que ba de celebrarse eti esta 
ordenación el dia 14 de mayo próximo i laa 
doce de su mañana, en los eitrados-dela misma 
dependencia, sita en el patio de la contratación 
da loa reale 1 Alcaaares, en cuya secretaria) se \\& 
Uaráde manifiesto el referido pliego de condición 
•es.nljo anuncio al público para que las personas 
ajue quieran interesarse en el indicado asiento^ 
acudan con sus prdposiriooes k esta ordenación 
por aJ 6 por medio de aj>oderadoi competeote-
mente entornados. V para que llegoe é noticia 
de todos he acordado qne al presente edicto se 
Je dé La publicidad prevenida en la real instruc
ción de 38 de marzo de 18 V Sevilla ó d« 
abril de 1835.aJoaqu¡n Miranda.=ManUel dt' 
Lasen*. secretario. 

COMUNICADO.W' 

Scftor editor del Boletín de Toledo,^No ha-
W*dusenes dtcho nada de la malograda espedí* 
eion que se IJUO al Perd cn el arlo de 1 íi to 
con la escuadra compuesta Vte los navios de 
guerra S, Telmo y Alejandro (este ruso) y frs-
g"ta Prueba* si atando dsl bizarro y acreditado 
biistadier de Je Ral armada I>. Rosendo de 
K>rlter, que zarpó la babja da Uadia el dia J ¿ 
de Dtayo de aqueJ ano, prescindimos de bablar 
•se ella; paro ao piatlcmos prescindir, coino in-» 
toreaarlos. de qu* hasta altara no ae baya haebo 
ancnio t i mención alguna, de tan digno ofriab, 
K A-irnos 4 V . por iu tatito tenga la compla
cencia da publicar ta esc l i •» t •< oficial loa do-
fuimesttoaqua wfna^u,n t!y,qiHídamea da V, .1 
sus atento. s e r v ^ t a ^ i Y . Qtwafi, 4$ a°- .1 
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ITúja Ae ictticioi tUl brigadier d§ la real at' 
xirtda quejar D: Rosendo í her, natural 
d I. ' tj de edad áe urios, .: >. do 

sanio}. r- -
-ü.it.W-

•I II ' " 

1, r̂ n^koa- Í 

Onbrlla marirtaA-.-.. 
Alférez de fragata^ 
AMercz de m\v- . 

Troteóte de fragata^ 
Ternente de navto... 
( qí tan de ( M i t l 

graduado !.Juj9 
de fragata 

C*)iifan de navfo..'„fe 

Hri^adier..,,.^..;;;,^ 
tíeíc de escuadra..... 
-Teniente general 1 

• mi \ 

ertefo 
13. |enert' 

té marío.A":' 
9¬

22. 

5 

setiembre.-
novieriírjte.. 
n> oW. yiU • 
febrero,:,... 

t m i J ' V j 1 

octubre^.... 
o . 1 noviembre.. 

mayo 

'795¬

1805. 

16*11. 

SERVICIO!. 

Según se deduce de las listas maestras de 
esta mayoría general, resulta que embarcado 
en to fragata Soledad* bieo varias comisiones 
para Constantinopla y Cartagena con las escua
dras del mando de los Kzcnios. señorea marques 
del Socorro, D , Francisco Javier Morales y 
D , I .. .. Gravioa, verincó algunos oe los 
corsos y cruceros que estas hicieron, habiéndo
se hallado en las «pediciones de Oran y Rosas, 
ancoutrin-lose en la primera en siete de los ata
ques <|ue se dieron como ayudante del mayor 
general de aquella escuadra, y en la segunda 
en el rceuaburco de Ja tropa del castillo de la 
Trinidad; lia ejecutado ei corso varias veces ea 
distintos buques basta ta da marzo de 1 "97* 
que-se embatcá en el navfo Principe en clase 
de ayudante del ruerno. S r I). Francisco Gra* 
vina, a'.1 gefe de la escuadra de 1>, José Mszar* 
• • n . cou la que buo una salida cn 6 de febre* 
ro de (tara peraeguir y ahuyentar Ja in-
gtesa que bloqueaba á Cádiz, euya comisión 
vcriticauji regresrj en 1$ del mismo mes; con 
la propia armada salid para el Mediterráneo en 
al buque.de su destino en 13 dénuyode Í799, 
volviendo á Cádiz en. 10 de julio siguiente; y 
en 1 0 del mismo salid para Brest; de este purr* 
to salid non la división del mando del Excmo. 
Sr. D. Federico Gravina en el buqnc citado con 
tropas francesas para al Guaneo, y habiendo 
desde esta puerto passdo al de ta Habana lo 
verificd de este al de COMIE en mayo de titos, 
quedando desembarcado en 8 de junio siguien
te. En so dtl laásana se le o»necdid licencia 
poetualro loases p i n Madrid, la que le fu* 
pron^j.ía hasta setiembre de t8o,l que *e pee* 
seiinL día t ; da diciembre de 1804 'o aainhrd 

I • «omaurlante d una divi*ion de cuatro 
barc-ot oadom ios de la Puerta de Sevilla , en 16 
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ikftbr*ra.1t iüc.3 tu* s e r a d o primer i y«* 
{UtM de k í u w r í * i i w l * *> H u c 

nundaU t i KÜÍIHO . Sr. U - s ^ f c a ^ V W » , 
* cuyo efecto fue enarcado en el nat ío £ r -
i .> , L I U . y en dicho buque salió cn cwnlmie-
¿ion con llTYimesa euTo de i b r i l f m » * I 
viaje ¿ l i isla o* Martinica, y * »u regreso i 
UpaÚa ** U l l d cn el cunabais» que sostuvo d i 
cha armada contra la ínflese, del almirante 
baldar t i as da jul io, después Jcl cual catuvo 
en loa puertos ele Vigo y Ferrol* de donde re-
gri tó á Caou en 20 de agosto. En 3* uVl mis
ino tran^lwrdó aJ navio Prújflipv con el suumo 

encargo, saliendo de Cídi* con la escuadra en 
ao de oitubre, regresando d Cádiz «1 a a des* 
pues del combate que tuvo contra la sueles* 
del almirante Nelaoo. En 15 Je jumo de j t Joó 
deaembarcdde d k l » tuque., y en 6 de jumo 
de 1802 se le nombrd comandante de la bate
ría de morteros situada cerca de 1* casería para 
lwtir la escuadra francesa, cuyo encargo descJU-
peiíó basta la rendición de ella, lidió para Se
villa í tomar las órdenes de aquella junta í 
petición del brigudicr U . Jo*e¡ Serrano Valdene-
bro que le oíició á S . K. al efecto, rrgreaandoá 
esta capital caí %%\ y en a.5 tomó el uislndo 
de la fragsta Atocho (ior revi orden de tftoj f l 
con ella aalid para Cartagena y Tarragona; ea 
l ¿ de en/ro de 1Ü09- permaneciendo cruzando 
cn aquellaa coalas huMa 26 de diciembre uel 
mismo. Bu enero de 1 tí 10 salló pata Cartagena, de 
donde regreso" en 12 de febrero. E i Je de julio 
ealiO cen la fragata de su mando para la Amé
rica septentrional, trasportindo al virey de 
Nueva-Esparta i Yerscruz, pasando con dicho 
gefe 4 la capital do Méjico, regresó i Vera-
Ciua , volviendo i dicha capital cun Ja gente 
de su buque, destinándolo ú San Blas, en cuyo 
tránsito se hallo en la batalla de Urepctiso da 
aegoncb del sefior Crua , trayendo í su regreso 
é Méjico un convoy de plata que le cometió 
al sefior Calleja* en Gnanajoato, y ya eu Ja 
capital de Méjico por octubre de i f l i i te le 
dió el manilo de laa futraaa de j 'oluca, cuya 
ciudad defendió en el propio mes de 20.000 
insurgentes qne la bloqueado , en diciembre 
del mUm* salid de ella para .tacar i Tennngo, 
que lo tomó en 31 del mismo, siguiendo á 
esto la toma dé Tenansingo, tuvo en seguida 
dos'ataques en fa Barranca de TcguaEbya los 
dias 3 y 17 de enero de 1 d 11, y en este pue* 
blo lo fue el a i del mismo por el cura More-¬
sos, oVfeTkdicfsdose basta d 2 a i Jas nueve de ha 
noche que ae vid precisado i retirarse ú Tolu~* 
c i : en aata ciudad te uianfuto mandando to-' 
das sus fuerces, siendo repetidamente atacado 
por la< nacionales, sosteniéndole uu sitio obsti¬
nado fule rio las del rey sittahaa a Cuantía has¬
ta que fue relevado pdr el coronel Cuclillo Hos-
tamanto, qne volvid Á Ja capital, de don le aahd 
para Veracruz con la división del senos Olaza-
vsJ, remtievirio en su ir. n ataques m , 

esta dió el cura Morelos ea Ojo de agua; y 

I 
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\ 
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Tejan* instituyo el tiempo quo ¡fue atacad» 
rechazando #uno fie eonsideracioaí y bebiendo 
salido de esta ciudad para Yeracrn*; en el pueiv 
t< del !•• ; lu to otra acejon que causó la rtti
rada; del scator Otoñaba!, y Hegaron^aquelputr-
to, rudeaudo j 01 la inonlafl* del que pasó cou 
¡a fragata Atoeíaa de ju mando i la Jdubaoa 
donde entregó eJ. mando de diebo buque e a 

virtud de real orden al eepitan de frsgsu don 
Lorenzo Soriega^finiendo i este departameoio 
de trasporte eu la, Frutba en 7 de octubre de 
1815,, Desvie el mes de setiembre de p 8Jrj | C 

Italia en Alndrid disfrulamlo de Kesl licencia y. 
asi comimf* eo lio de diebo ailo. Sigun U u 
deT departamento de Cidi¿ se halla comisionado 
en cata tone. Por^eal orden de 16 de enero de 
it) 18 Je concedió S. >I. licencia por cuatro me
ses para Andalucía v ¿11 24 de abril del mismo 
se presentó eu el departamento de Cádia. Por 
real orden de a j de t u a ú o d e 18 r o í ^ nombrado 
comandante del PfcViO 'JeJmoy de Iss fuerzasma-
r^timas dei mai del Sur, y del a|>osudero de J . 1 , 
para cuyo destino salió el 13 de muyotPur reai 
orden de -¿j de diciembre de Mis ilsele^ióde bajx 
por jgiíOrarae su paradero, éigusdjaaenje al tiavícs 
>. Tclmo de su mjrtdo. En los intermedios de 
sus deiemborcos^ ba ¡ . i • \iv el seriicto en bata* 
IJones y en buques desarmados. ^ Notas. Por 
real deareto 1 Isa aó de agosto de , le cor¬
responde el abono de tiempo >siguiante, de ua 
ano, ouce meses y cinco dias^Desde 12 de 
julio ue I 8 I O hasta la publicación de U 
uo se le haré abono de tiempo, por haber per-
inane\.idu en los domíuios de Am^ricn durante 
dicha época y estar o si mandado por 6. M . ea 
real orden de 7 de enero de cate auo. 

J ' . Alejo Outicrrcz de Rubalcava, caballe
ro profeso en la unlen de Santiago., CFUE y pía-, 
ca de la real, y militar de S. Hurmcnepd-
do, comendador en la real americana de Isabel 
la Católica, brjguitier y mayor general de l*> 
real armada. Certinco que la hoja de ser* icios 
que antecede es copia exacta de la que cu*te 
en el archivo de esta dependencia de am cargoj 
Madrid s de marzo de t S j t . = Atcjo Guricrrea,. 
de Rubalcava.=.Concuerda con su original. 

{Se concluirá.} 

e J 

T O L E D O . 
Signen presentándose al indulto en esta ciudad 

los facciosos dispersos de reinitas da la activa 
persecución que miren por nuestras* tolo ron *4 
y esper^moi que dentro de unos dias ya no 
existlrsí ninguno, pues tenemos en esla ciudad 
doicienfos infantes del provincial de Santiaco-
dos mmpafíiat del de Córdoba, de los cuales ya 
han salido varias columnas para combinar sus 
operaciones con las que ya catan persiguiendo 
la facción I cuando Os medicina se aplica rva> 
tiempo la enfermedad iksaparece. 
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